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Asunto lr)fl 

Expediente 112GE2016X005 

Una vez analizada y evaluada la Man encién ce mpactc AmUnnici medaldad Particular (MIA-P 

del provecto denominado Manifestación de impacto ambiental por la construcción de la 

Estación de Servicio Gasolinera Las Pozas, a desarrollarse en el Municipio de Zihuatanejo de 

Azueta, Guerrero" (Proyecto), Autoservicio Las Pozas de 

Zihuatanejo S.A. de CV_ en e secesvc e Regulado, de cep ,•mlre cc' 22 fi r Agt:....ir: 

Nacional de Seguridad Industrial y deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENCIA), con pretendida ubicación en Carretera Acaoulco-Zihuatanejo tramo Petatln -  

Zihuatanejo. lote No. 2, manzana 1 , zona 9, del poblado de Coacuyu!, Municipio de Zihuataneo de 

Azueta Guerrero, México, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley Cenral de Equidna Ecológrco y ia Protección ai J\mbente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetaró la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condicones 

establecidos en las disposiciones aplicables para pror.eger ci ambiente y preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducr al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

quienes pretendan llevar a cabo aigina de las siguientes obras o activdades, requerirón 

previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

1 
. • '--',,.•' i•.. .l'i . ,. 

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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JI Industria del ptíójçp  petroquímica, quinica, siderúrgica, pope/era, azucarera, del 
cemento ' eléctricci, 

Que el arculo 31 de a LGEEPA sraIece en la fracción 1, que la realización de las obras y 

acuvidades a que se as Jacciones la XII del artículo 28, requerirán a presentciún de 

un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 

oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevar-tres que puedan producir las obras o actividades 

III. Une el artícun 5, inctsc D), fraccrún IX, del Reglamento de ¡a Ley General dei Eq ulji ú Ecolúgico 

y a Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental (REIA) establece 

que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

O) ACTiVIDADES DEL SECTOR I-IÍDROCARBUROS 

X Construcción y operación de instalaciones para lo producción. transporte, 

5SuLf exp.dio al público de petrojJ[r,p,.,. y 

N. Que el artículo 29 deI REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y actividades 

a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requeriíán la presentación de un informe 

preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir 

y. Que el 03 ce dtciembe J.C,..I0 're el LD ,n, o Oficial de la Federacón la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015. Diseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de ser viCC de ñoc.p'eci CU y oc estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidan ce L 55rúr de Sr vr o soro Autoconsumo, para diésel y gasolina 

Vi. Qur'! uñntrvO de O NOM-EM-001-ASEA-2015 ronsste en establecer las espcciñcaciones, 

eousLo e. e' es CST snqu' 'dad industral y operativa, y protección 

ambiental que se deben curripir en Ci diseño, Construcción, mantenimiento y operación de 

estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 

de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel 

- () 
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Dentro de las espec:f:caonner de Dueño y Cctuccón re u NOM-EM-001-ASEA-2015 se 

establece que previo a la construcción se dePe contar cnn :rnso uautorizaciones  

regulatorias r-qi rHar, nr: ''ivrdad y crisIación local y/O rer:r 1 nr ,Vi-'flT 

rnanifistn de impacto ambiental '. nc aniiss ce riesgo que scan aplicables Dentro 

de estas disposiciones se ennon::an. as de dehmtacón resnecto a distancias de segunoad a 

elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 

capacidades de carga de suelo, sondeos nc menores a 10 metros para determinación de manto 

freático, pozos de observación, pozos de rnonitoreo, s:stemas de recuperación de vapores, 

medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

neumútica en todos los sistemas 

QUe ijervado de U arUennr, se :nns:cnra nuc ion oir ((,m:)iImetn (le las especificaciones de l 

NOM-EM-001-ASEA-2015 e regulan as omsiones, as C' a'gc: y. nr uc CU. u 05 

impactos ambientales reievans eje tl000Cn p Uurr a construcción y operación de 

instalaciones para el expendio al público de petrolíferos Drstacionec c(o cervn;u ce 

y/o diéseD, previniendo posiUes mpacroc arnhenra.es significativos si se considera que ia 

ubicación pretendida se localice en óeas urbanas, sunurhaas e industriales, de 

urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreerac íederaies, esaPsiO5, 

municipales y/o locales, por lo que esta Dreccón General d Cei.'cn Con nr cial (DGGC) de 

conformidad con lo disruestc en los artículos 31, fracción de a LGEEPA, 29, fraccón dI 

REIA. 4 fracción XXVII y  37 fracción Vi 'UI amcnrn intcrio: e 1a AgenciaNaccna cte 

Seguridad Industrial y de Protección ai Medie AnHinnc cci Sector Hidrocarburos procede a 

evaluar la información presentada para el Proyecto 

Que por la descripción, características y uhicacón tic as actividades que integran el Proyecto, 

éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 

obra relacionada la construcción y operacón de :nst.alaciones para el almacenamiento, 

distribucón y expendio al público d petrolíferos, tal y(-,lmo lo disponen los artículos 28 fracción 

II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar UflcS 

actividad del sector hidrocarburos de conrormmnad n u señalado en e1 artículo 3, fracción Xl 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacona' de hcgere:ad ndustral y de Protección al Morse 

Ambiente del Sector Fiidrocarburos.a 1 tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos. 
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Descripción del proyecto. 

Ix. cn lo arifesraco pum ni Regulado. 

e! Proyecto consiste en la construcción y operación de una estacion de servic;u, ron 

amacenauenro total de 160000 litros de combustible, distribuidos en 2 tanques de 

almacenamiento que se describen a continuación 

• 1 tanque de 80000 Litros de capacidad para gasohna Magna 

• 1 tanque bipartido de 80000 Litros de capacidad total, una sección con 40000 Litros 

de almacenamiento para gasolina Premiurn y la otra sección con 40000 Litros para 

Diésel 

Así mismo, para este Proyecto se contará con techumbre para 2 dispensarios expendedores 

de gasolina y diésel co 4 posiciones de carga y otra techumbre para 3 dispensarios 

expendedores de Gasolina y Diésel con 6 posiciones de carga Todo esto delimitado en su parte 

posterior por locales comerciales, integrando en éstos, las oficinas y servicios de apoyo a la 

gasolinera. 

Paía e desar rolo de! Proyecto se rcqer ria sur;erticu  de 1,824.5 m2, De acuerdo con el 

anexo fotográfico se ocseva en el píedio bardas perirnetrales que se encuentran localizadas al 

frente del terreno, el suelo se observa ya impactado por la actividad humana Las coordenadas 

UTM de1  Proyecto son 

- 3 23814000 - 195092800 

23810500 - 195088500 

5 23810500 - 195088900 

6 23810500 - 195089500 

7 23810200 - 195090400 - 

23O9700 195091300 

LE Regulado preseritu e .T:ruprin1a de actividades cc página 13, deI Capítulo II, MIA-P, 

'1Jr pazos du 15 meses para la CLi. oc prm)arricuri ccl Sitio y LunStr Uccun e 

indefinido para operación y rmar:renirnmerito oc: Proyecto, por lo que esta DGGC considera 

ISLI. uh.i u 
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otorgar un plazo de hasta dos años pura a tui urnparrit bu del Sit O y conttJuCC:Cn Y (ju 

30 anos para la operacion y m rnVYCnlD cccscierando la vida tiÍ ce 1 os tanques. 

En apego a lo expuesto y de confcrinrPd cnn sp nttc OS t!tUlOS 28 fracción 1, 25, 3 

fracoon 1 de la LGEEPA, 1', 3 traccic X,, i  u cora5 'H, / raccion de la I_ey ce a Agenua 

Nacional de Seguridad Industrial y de Pr,Oteccn  a1 Mcdo AmenLe del Sector Hidrncarh»ros 2 

segundo p2irrafo, 3 fracción 1, Bs, S inciso D) fraccon X, 29 fracción 1 y 33 fracción del REIA, 4, 

fracción XXVII, 18 fracción 2 y  37 fracción VI del Pegiamento Interior de la Agencia Naconal de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Dseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de Serv 'rr5 '' un y :' eStat!flflS asociarlas a ia  ativdari de 

Expendio en su modaiduit be tciur' 'u :'•n.0 oua 'r'.r y  

DGGC 

R ES U E LV E: 

PRIMERO-Es PROCEDENTE a realicacion p1yOO Manifestación de impacto ambiental por 

la construcción de la Estación de Servicio Gasolinera Las Pozas, a desarrollarse en el Municipio 

de Zihuatanejo de Azucta, Guerrero" u'r Tct.TTd'da 'ocasión en ('arrei.era Acupulco -/h. 

trame Perat,in 7hatanen. i t  N rna: u r'; '3 PCI pohuOn OC íüacuvui, M Ufluiipic) Ce 

Zihuatanejo de Azueta Guerrero, MéXico, va u.'; se ajusta a O d'spuesto en OS articulos 31 fracción 1 

de la LGEEPA, 29 fracción 1 y 33 rauc.nn 1 REIA u unmo a las d'sposcones de la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 1señc, construcción, mantenimiento Y 

operación de estaciones de sorviun ir. eSn7.,T:: .....'y -fc estaciones asocadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación cje Servrcio para Autocorisumo, para diésel y gasol:na 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientacu u rrc'spondientes a instalar 

una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX de la 

presente resolución 

SEGUNDO.- E1  Proyecto se desarroíIar de acuerdo a o sea'•:rio un e Considerando IX ecl 

respecto las etapas de preparación del sito y construcción, ;0,  u . oua as osunas de cperaCOfl y 

mantenimiento, por lo que deher dar' avo u,revarerte a esta AGENCIA sobre la fecha de incio de 

cada una de las etapas mencionaoas 'Iru am e'' mean, unteror obedece a los fines de nspeccrón 

correspondientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Dscbo, construcccón, mantenimiento y 

r,»r 5" 

1 i,' 1' , . • 

. . \\ •, \ 
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operación de estaciones de servicio de fin especifico y de estaciones asociadas a la activ;dad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

Al término de la vida útil dei Proyecto e Regulado deberú realicar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encus"r; e í'; e:: e' e ;;,c'no dci Proyecto, así corno la demolición de las 

construcciones existentes, cejando ei predio libre de residuos de todo tpo y regresando en la medida 

de o posible a las cond;cones inciaies en las que se encontraba ci sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 

Sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su curnphmiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitacón 

del snrno 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización 

en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que 

deba dar a las medidas impuestas dci 'yabas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y 

Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de Sus facultades, además de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de as acciones civiles y penales que resulten aplicables, 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 

emitida por la autoridad competente, podría ser acreecor a cualquier de las sanciones previstas en las 

disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 

ambientales hari sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 

notiÍ'ccmcn de 'a ro Sira su; ten cierto 

CUARTO,- u nce rnl u u : c::i Regulado uo ur' Jo iuu algürui can a u acrvdau ru 

conrerrrpiaoa en la nforrnación remitida o er el caso un ue aiguna modificación ccl Proyecto, no 

contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA--2015 Diseño, construcción, 

mantenimento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 

¿:rivdau Cc Lxpendio en su modalidad de Estación de SenvCO para Autuconsumo, para diésel y gasolina, 

H Regulado deberá presentar a inforrnacón sufcrente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar 

el o los cambios cecididus, no causai án desequnlmbrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 

establecIdos en las disposciones unídicas relativas a la proteccnón al ambiente que e sean aplicables, con 

al menos 20 días hábiles de articpáciúrn a a CIL'UOiÚO  de las mismas 

1 1,, ....,. '. • ,:. ' ,i, :.. '.•. •, ,.., ., 
,: 

i , ' ' i . 1 ).,,.. 

10 ': 
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QUINTO.- La presente resL;c:ón s61n se r•fcrn a : Hacin crI npacto annUent a c: e te cre 

sobre el sitio del Proyecto que ue rs:i te por cree, a presente rCSOluCiOrr P_Çfl JtUyC Ufl 

permiso o autorización d.Inicio debra_s. ya que as mismas son competencia cJe otras nstaflCRS 

(municipales, estatales y/o fecersir  s) r:' nrformiac cnn o O'spuesto en ni prncpio de concurrerir s 

previsto en e1 articulo 73, fracruen XXIX(r cte a Dor'st t',.cion PoJtca de cnt Lstac:os nido 

Mexicanos, asimismo, la presente reotec n n 'cc uncen o vainas la epítima n eneJad y/o tenencia 

de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones aun ciei,erm:ne la pnrp'a DGGC, as autondades 

federales, estatales y municipales en el amhto de sus respectivas competencias 

En este sentido, es cbligación del Regulado cantar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con a ten rricad de es permisos. al:torzacones, licencias, entre otros, 

que sean necesarias para su reslzación cnfomme a las r.l.snnscones legales v:gentes aplicables en 

cualquier materia distinta a Ja cae nc refiere la pesente resoiucón. en pl ntenddo de neo 

resolución que expide eses DGGC nc Jeberá ser considerada como causal (v,nculante) para que otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autor:zacones, permisos o 

licencias, entre otros, que les correspcndan 

La presente resolución no exime ¿I Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos cern a nrer,nntunón de la avaluación de impacto soca1 pi jr. 

establece el artículo 1 2 1 de la citada lev, as' enr',e mene exime de contar y presenta'  

DGGC, de manera previa al inicie de as nr. en. te Proyecto, cnn e1 Dictamen de Conformiclari emitido 

por un tercero autorizado con autorización vigente. e r'vulc' el cumplimiento de lo estabiecido 

en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015. respecto a las etapas de diseño y, 

en su momento, con el dictamen ecn.sre: e .1 sen a cperación y mantenmentn 

SEXTO La presente resolución u Hm .' ser Regulado 'ce 're" a' ""1 uc de cnnfemmrr:isH cm 

artículo 49 segundo párrafo oel REA. e: aspee e cl.cei  Regulado de her car aviso a DGGC 

del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta sruscón ocurra, deberá ingresar un 

acuerdo de voluntades en el que se establezca c!aramente la cesión y aceptación total de los derechos 

y obligaciones de la misma 

SÉPTIMO.- De: la i'esp:risnh 'dad en e' va . mt: r n a'. .; re 'r cc amLe'rpy /' namt psI 

conocimiento dnl Regulado, qe:' de crinfornnria,e 'e LGEEPA . cy Cenci al DrT , la Prc'vç'rc dn y 

Gestion Integral de es Residuos. Peligrosos y de'mnn r de :e.SeventDs aplicables, es responsahe 

objetivamente de la eventual remedación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 

" S" 
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independencia de que un tercero aJeno o uno reiaconado con el titular de la presente autorización, 

ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 

con el resgo que genera su activdad 

Asi msrnc, Regulado rc'u e' urccu sponsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, íosu'cunvcu 7tro l de tocos aquelios impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sidr considerados por a misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA-P 

OCTAVO.- Se hace cel corrocmertu id Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 

ce la apicacion de a LGEEPA REIA y as ácmás previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia, aucirá ser npugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo i 76 cJe la LGEEPA;  mismo que podrá ser presentado dentro del término de 

quince días hábiles contados a partir cJe la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C Miguci Pérez Sánchez, Adminstrador Único de la 

erT'p':'ra "A..,uservicio Las Pozas de Zihuatunejo, S A de LV personair. ente de conformidad con el 

Oi tiLuC 35 Ud i ev rd(dl it 'r:. rnie:'.O /\jrnstiat:vo 

ATENTAMENTE 
EL

. 

L 

IN V

DiRECTOR 

SE ÁLVAREZ ROSAS 

un uso rcsponsabie del pape!, las copias de conocuTnento de e5tc asunto son remitidas vía electrónica 

C ce ing. carlos de Reguies Ruiz Funes - Dr ur Ejeu va da a AStA - rara cur',ucirrierito 
Biói. Ulises Cardona Torres,- Jefe de la Unidad de Gestión industriai de la ASEA - Para conocimiento 

Lic. Aifredo OreHana Moyao.- Jefe de a Unidad ce Asumas JuírJicos do ia ASEA - Para conocimiento, 
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Ritcora : li.r:").' 

s. 




